
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana para la Promoción y Protección 
Recíproca de las Inversiones, firmado en la ciudad de Roma, el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en la ciudad de Roma,  
el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó  
ad referéndum el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Italiana para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, cuyo texto en español consta en la 
copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el diecisiete de abril de dos mil, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de 
julio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 11 del Acuerdo, se efectuaron en la Ciudad de México, el 
veintiuno de julio de dos mil y el cuatro de diciembre de dos mil dos. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diez de diciembre de dos mil dos.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda 
Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana para la Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones, firmado en la ciudad de Roma, el veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ITALIANA PARA LA PROMOCION Y PROTECCION RECIPROCA DE LAS INVERSIONES 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana, en adelante 
denominados como las Partes Contratantes; 

CON EL PROPOSITO de establecer condiciones favorables para que los inversionistas de alguna  
Parte Contratante inviertan en el territorio de la otra Parte Contratante; 

TENIENDO en mente que la promoción y la mutua protección de estas inversiones requiere que sean 
mantenidas las favorables condiciones económicas y legales; y 

CONSIDERANDO que la promoción y la mutua protección de estas inversiones contribuirán al desarrollo 
de la cooperación económica-comercial y técnico-científica para beneficio mutuo y estimularán iniciativas 
económicas en el ámbito de las inversiones; 

Han acordado lo siguiente: 
ARTICULO 1 
Definiciones 

Para efectos del presente Acuerdo: 
1. El término "inversión" significará toda clase de activos invertidos antes o después de la entrada  

en vigor de este Acuerdo, por un inversionista de una Parte Contratante en el territorio de la otra Parte 
Contratante, de conformidad con la legislación de esa Parte Contratante, en cualquier forma legal.  
Sin embargo, no será aplicable para las divergencias o controversias que hayan surgido con anterioridad a su 
entrada en vigor. El término "inversión" comprende en particular; aunque no exclusivamente: 

a) propiedades muebles e inmuebles, adquiridos o utilizados para fines económicos, y cualquier 
derecho "in rem", tales como derechos de prenda, gravámenes e hipotecas; 



b) acciones, instrumentos de deuda y otros valores, así como participaciones accionarias y otras formas 
de participación; 

c) reclamaciones pecuniarias o cualquier otra prestación con valor económico, estrictamente 
relacionadas con una inversión, con excepción de: 
- el otorgamiento de créditos relacionados con transacciones comerciales, tales como 

financiamiento al comercio, 
- créditos con una duración menor de tres años, 

- una obligación contractual del Estado o una empresa del mismo, o el otorgamiento de un 
crédito al Estado o a una empresa del mismo; 

d) derechos de propiedad intelectual incluyendo, en particular, derechos de autor y derechos de 
propiedad industrial tales como patentes, marcas, diseños industriales, nombres comerciales,  
así como conocimientos técnicos (know how), secretos comerciales, y prestigio y clientela (goodwill); 

e) derechos conferidos por ley, contrato, o en virtud de licencias y permisos de conformidad con la 
legislación, para llevar a cabo actividades económicas, incluyendo contratos de llave en mano o de 
construcción o derechos derivados de una concesión; y 

f) derechos derivados de licencias o concesiones otorgadas por una empresa del Estado. 

2. El término "inversionista" significará, con respecto a cada Parte Contratante, cualquier persona física  
o jurídica autorizada, de conformidad con la legislación de esa Parte Contratante, para realizar inversiones en 
el territorio de la otra Parte Contratante. 

"Persona física" significa cualquier persona natural que tenga la nacionalidad de una Parte Contratante de 
conformidad con su legislación. 

"Persona jurídica" significa una empresa del Estado, una empresa, una firma, una asociación o cualquier 
otra entidad que tenga su sede en el territorio de una Parte Contratante y reconocida como persona jurídica 
de conformidad con su legislación, independientemente si su responsabilidad es limitada o de otra índole. 

3. El término "rentas de inversión" significará los rendimientos de una inversión incluyendo, en particular, 
ganancias, intereses devengados, ganancias de capital, dividendos, regalías o pagos derivados de servicios 
de asistencia y técnicos, así como cualquier pago en especie. 

4. El término "territorio" significará: 

- para los Estados Unidos Mexicanos: además de las zonas comprendidas dentro de las 
fronteras terrestres, las "zonas marítimas". Lo anterior también comprende las zonas marinas  
y la plataforma continental sobre las cuales México ejerce soberanía y derechos de soberanía o 
de jurisdicción de acuerdo con el derecho internacional. 

- para la República Italiana: además de las zonas comprendidas dentro de las fronteras 
terrestres, las "zonas marítimas". Lo anterior también comprende, las zonas marina  
y submarina sobre las cuales Italia ejerce soberanía y derechos de soberanía o de jurisdicción 
de acuerdo con el derecho internacional. 

ARTICULO 2 
Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones 

1. Cada Parte Contratante alentará a los inversionistas de la otra Parte Contratante a invertir en su 
territorio y admitirá sus inversiones de conformidad con su propia legislación. 

2. Cada Parte Contratante otorgará a las inversiones realizadas en su territorio por inversionistas de la otra 
Parte Contratante, trato justo y equitativo y se abstendrá de adoptar medidas discriminatorias que puedan 
impedir la operación, administración, mantenimiento, uso, disposición, transformación o liquidación de la 
inversión. Estas inversiones disfrutarán de plena protección legal y seguridad. 

3. En caso de reinversión de las rentas de una inversión o de incremento del capital invertido, dicha 
reinversión o dicho incremento gozará de la misma protección y tratamiento otorgado a la inversión inicial. 

4. Cada Parte Contratante deberá, de conformidad con su legislación, permitir a los inversionistas de la 
otra Parte Contratante, que hayan realizado inversiones en su territorio, emplear personal gerencial, 
independientemente de su nacionalidad. 

5. Los nacionales de una Parte Contratante que estén autorizados para trabajar en el territorio de la otra 
Parte Contratante, en relación con las inversiones sujetas a este Acuerdo, gozarán de condiciones apropiadas 



para el desempeño de sus actividades profesionales, de conformidad con la legislación de  
la última. 

6. Cada Parte Contratante deberá, de conformidad con su legislación y sus obligaciones internacionales 
relativas a la entrada y estancia de extranjeros, permitir que los nacionales de la otra Parte Contratante 
laboren en relación con las inversiones protegidas por este Acuerdo, así como permitir a los miembros de sus 
familias la entrada, estancia y salida de su territorio. 

ARTICULO 3 

Tratamiento 

1. Cada Parte Contratante otorgará a los inversionistas de la otra Parte Contratante, así como  
a sus inversiones y rentas, trato no menos favorable que el que conceda a sus propios inversionistas y a sus 
inversiones y rentas, o a inversionistas de cualquier tercer Estado. 

2. El trato de la nación más favorecida, otorgado de conformidad con el párrafo 1. de este Artículo, no se 
aplicará a las ventajas y privilegios que la Parte Contratante otorga u otorgará en el futuro en virtud de: 

- su participación en Areas de Libre Comercio, Uniones Aduaneras o Económicas; 

- acuerdos para evitar la doble tributación u otros arreglos relativos a asuntos tributarios; 

- acuerdos para facilitar el comercio transfronterizo. 

ARTICULO 4 

Indemnización por pérdidas 

Si los inversionistas de cualquier Parte Contratante sufren pérdidas en sus inversiones en el territorio de la 
otra Parte Contratante como resultado de guerra u otros conflictos armados, estado de emergencia  
o situaciones similares, la última Parte Contratante deberá, de conformidad con su legislación, ofrecer a los 
inversionistas el mismo trato que el que otorgue a sus propios inversionistas y, en todo caso, un trato no 
menos favorable que el otorgado a los inversionistas de cualquier tercer país. 

ARTICULO 5 

Expropiación 

1. Las inversiones de los inversionistas de una de las Partes Contratantes no podrán ser, "de jure" o  
"de facto", total o parcialmente, nacionalizadas, expropiadas, requisadas o sujetas a cualquier medida con 
efectos equivalentes (en lo sucesivo "expropiación") en el territorio de la otra Parte Contratante, excepto por 
causas de utilidad pública o interés nacional, mediante el pago de indemnización, siempre y cuando dichas 
medidas se apliquen sobre bases no discriminatorias y de conformidad con los procedimientos establecidos 
por su legislación. 

2. La indemnización a que se refiere el párrafo 1. de este Artículo deberá ser equivalente al valor justo de 
mercado de las inversiones expropiadas, inmediatamente antes de la fecha en que la expropiación se haya 
llevado a cabo o la decisión de expropiar hubiera sido oficialmente anunciada. La determinación del valor justo 
de mercado tomará en consideración el valor fiscal declarado de los activos expropiados. 

3. La indemnización será pagada sin demora injustificada y en un periodo razonable de tiempo, y será 
completamente liquidable y libremente transferible. 

La indemnización devengará intereses desde la fecha de expropiación hasta la fecha de su pago a una 
tasa comercial normal, incluyendo LIBOR. 

4. La indemnización será pagada en una divisa convertible de acuerdo al tipo de cambio aplicable  
a la fecha inmediata anterior a aquella en la que se llevó a cabo la expropiación o la decisión relativa a la 
expropiación fue oficialmente anunciada. Dicha indemnización será libremente transferible. 



5. Las disposiciones de este Artículo se aplicarán también a las rentas de inversión y, en el caso de que se 
dé por concluida la inversión, a los productos derivados de la liquidación, los cuales serán pagados al 
inversionista sólo en el caso de que cualquiera de ellos sea nacionalizado o expropiado. 

6. Si después de la desposesión, la inversión no ha sido utilizada, total o parcialmente, para el propósito 
por el que fue llevada a cabo la expropiación en cuestión, el propietario anterior o sus causahabientes podrán 
recuperar la inversión a un valor justo de mercado, de conformidad con los procedimientos previstos en la 
legislación vigente de la Parte Contratante que llevó a cabo la expropiación. 

ARTICULO 6 
Transferencia de fondos 

1. Cada Parte Contratante asegurará a los inversionistas de la otra Parte Contratante la libre transferencia 
al exterior de: 

a) el capital inicial y las cantidades adicionales para mantener o incrementar la inversión; 
b) cualquier renta de inversión; 
c) los montos derivados de la venta total o parcial, o de la liquidación total o parcial de una inversión; 
d) fondos de amortización de préstamos relacionados con una inversión; 
e) remuneraciones y otras indemnizaciones recibidas por nacionales de la otra Parte Contratante con 

respecto al pago de salarios y prestación de servicios relacionados con la implementación de la 
inversión en su territorio, en las cantidades y de conformidad con los procedimientos establecidos en 
su legislación; 

f) pagos derivados de indemnización por pérdidas; y 
g) pagos derivados de la aplicación de las disposiciones relativas a la solución de controversias. 
2. Tomando en consideración las disposiciones del Artículo 3. de este Acuerdo, las Partes Contratantes se 

comprometen a aplicar a las transferencias mencionadas en el párrafo 1. de este Artículo, el Trato de la 
Nación más Favorecida. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 arriba contenidos, cada Parte Contratante podrá impedir 
una transferencia mediante la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de medidas para proteger 
los derechos de los acreedores, relativas a, o para asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos para 
la emisión, transmisión y negociación de valores, futuros y derivados, reportes o registros de transferencias, o 
relacionadas con infracciones penales y resoluciones derivadas de procedimientos administrativos o de 
adjudicación, siempre que tales medidas y su aplicación no sean utilizadas como un medio para evadir el 
cumplimiento de los compromisos u obligaciones de la Parte Contratante contenidas en este Acuerdo. 

4. En caso de un desequilibrio fundamental de la balanza de pagos o de una amenaza del mismo, cada 
una de las Partes Contratantes podrá temporalmente restringir las transferencias, siempre y cuando tal Parte 
Contratante instrumente medidas o un programa de acuerdo con los estándares del Fondo Monetario 
Internacional. Estas restricciones se impondrán sobre bases equitativas, no discriminatorias y de buena fe. 

ARTICULO 7 
Subrogación 

1. Si una Parte Contratante o su agencia designada realiza un pago de conformidad con una 
indemnización, garantía o contrato de seguro contra riesgos no comerciales otorgados en relación  
a una inversión de un inversionista en el territorio de la otra Parte Contratante, la última Parte Contratante 
reconocerá la cesión de cualquier derecho o reclamación de tal inversionista a la primera Parte Contratante o 
su agencia designada y el derecho de la primera Parte Contratante o su agencia designada para ejercitar en 
virtud de subrogación, cualquier derecho o reclamación en la misma medida que su antecesor en título. 

No obstante, en caso de una controversia, únicamente el inversionista o una persona legal privada a la 
cual la Parte Contratante o su agencia designada han asignado sus derechos, podrá iniciar o participar en 
procedimientos ante un tribunal nacional o someter el caso al arbitraje internacional de conformidad con las 
disposiciones de la Sección 2 (dos) del Anexo de este Acuerdo. 

2. En relación con la transferencia de pagos realizada en virtud de esta cesión a la Parte Contratante o su 
agencia designada, serán aplicables las disposiciones de los Artículos 4, 5 y 6 de este Acuerdo. 

ARTICULO 8 
Procedimientos relativos a la Transferencia de Fondos 



La transferencia de fondos a que se refieren los Artículos 4, 5, 6 y 7 de este Acuerdo se realizará sin 
demora injustificada y, después de que el inversionista haya cumplido con todas sus obligaciones en materia 
fiscal, de conformidad con los procedimientos aplicables por la legislación de la Parte Contratante en cuyo 
territorio haya sido realizada la inversión. 

Dicha transferencia de fondos será realizada en una divisa convertible al tipo de cambio aplicable en la 
fecha en la que el inversionista solicita la transferencia. 

ARTICULO 9 
Mecanismos de solución de controversias 

Cualquier controversia entre las Partes Contratantes derivada de la interpretación y/o aplicación del 
presente Acuerdo, así como las controversias entre una Parte Contratante y un inversionista de la otra Parte 
Contratante, serán resueltas amigablemente. 

Si una controversia no pudiera ser resuelta de tal forma, será aplicable el correspondiente mecanismo  
de solución de controversias, tal y como se dispone en el Anexo que forma parte integrante del  
presente Acuerdo. 

ARTICULO 10 
Aplicación de otras disposiciones 

1. Si una cuestión se encuentra regulada tanto por este Acuerdo como por otro Acuerdo Internacional en el 
que ambas Partes Contratantes sean signatarias del mismo, se aplicarán las disposiciones más favorables 
tanto para las Partes Contratantes como para sus inversionistas. 

2. Siempre que el trato otorgado por una Parte Contratante a los inversionistas de la otra Parte 
Contratante de conformidad con su legislación sea más favorable que el otorgado en virtud de este Acuerdo, 
se aplicará el trato más favorable. 

ARTICULO 11 
Entrada en vigor 

Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que se reciba la última notificación por escrito entre las 
Partes Contratantes confirmando el cumplimiento de todos los requisitos constitucionales. 

ARTICULO 12 
Duración y terminación del Acuerdo 

1. Este Acuerdo permanecerá en vigor por diez (10) años, contados a partir de la fecha en que los 
requisitos establecidos en el Artículo 11 de este Acuerdo hayan sido cumplidos y podrá ser ampliado  
por periodos subsecuentes de cinco (5) años, salvo que alguna de las dos Partes Contratantes lo dé por 
terminado por escrito, al menos un año antes de la fecha de terminación del mismo. 

2. Con relación a las inversiones realizadas antes de la fecha de terminación del presente Acuerdo, las 
disposiciones de los Artículos 1 a 10, inclusive, continuarán en vigor por diez (10) años siguientes a la fecha 
de su terminación. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han suscrito el presente Acuerdo. 

HECHO en la ciudad de Roma, el veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en dos 
originales en los idiomas español, italiano e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de 
cualquier divergencia en la interpretación, deberá prevalecer el texto en idioma inglés.- Por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Italiana.- Rúbrica. 

ANEXO 

RELATIVO A LOS MECANISMOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

SECCION 1 
Mecanismo de solución de controversias 

entre las Partes Contratantes 

1. Cualquier controversia que pueda surgir entre las Partes Contratantes relativa a la interpretación  
y aplicación del presente Acuerdo deberá ser, en la medida de lo posible, solucionada de manera amigable. 

2. En caso de que la controversia no pudiera ser resuelta dentro de los seis meses siguientes a la fecha en 
la que una de las Partes Contratantes haya notificado, por escrito, a la otra Parte Contratante su intención de 



acudir al arbitraje, la controversia será sometida a un Tribunal Arbitral ad hoc de conformidad con lo dispuesto 
por el presente Artículo. 

3. El Tribunal Arbitral deberá ser constituido de la siguiente manera: dentro del término de dos meses 
contados a partir de la recepción de la solicitud de arbitraje, cada una de las dos Partes Contratantes deberá 
designar a un miembro del Tribunal Arbitral. Los dos miembros deberán entonces seleccionar a un nacional 
de un tercer Estado quien será designado como Presidente. El Presidente deberá ser designado dentro del 
término de tres meses contados partir de la fecha de la designación de los otros dos miembros. 

4. Si, dentro del periodo a que se refiere el párrafo 3 de este Artículo, no se han realizado las 
designaciones, cada una de las dos Partes Contratantes podrá, a falta de cualquier otro arreglo, solicitar al 
Presidente de la Corte Internacional de Justicia que realice la designación. En caso de que el Presidente de la 
Corte sea nacional de una de las Partes Contratantes o se encuentre imposibilitado para llevar a cabo dicha 
designación por cualquier razón, la solicitud se hará al Vicepresidente de la Corte. Si el Vicepresidente de la 
Corte es nacional de una de las Partes Contratantes o se encuentra inhabilitado para llevar a cabo dicha 
designación por cualquier razón, el miembro de la Corte Internacional de Justicia que siga inmediatamente en 
el orden jerárquico y que no sea nacional de alguna de las Partes Contratantes; será invitado a realizar la 
designación. 

5. El Tribunal Arbitral resolverá por mayoría de votos. Sus decisiones serán obligatorias para ambas 
Partes Contratantes. Cada Parte Contratante pagará los gastos de su propio miembro del Tribunal Arbitral y 
de su representación en las audiencias. Los gastos correspondientes al Presidente y cualquier otro gasto 
serán asumidos por partes iguales entre las Partes Contratantes. 

El Tribunal Arbitral determinará sus propios procedimientos. 

6. Una Parte Contratante no podrá iniciar procedimientos de acuerdo con esta Sección por una 
controversia relativa a la violación de los derechos de un inversionista, la cual haya sido sometida por dicho 
inversionista a los procedimientos conforme a la Sección 2 de este Anexo (Inversionista-Estado), a menos que 
la otra Parte Contratante incumpla o no acate el laudo dictado en dicha controversia. En este caso, el Tribunal 
Arbitral establecido de conformidad con este Artículo, ante la presentación de una solicitud de la Parte 
Contratante cuyo inversionista fue parte en la controversia, podrá ordenar: 

a) una declaración en el sentido de que el incumplimiento o desacato de los términos del laudo 
definitivo es contrario a las obligaciones de la otra Parte Contratante de conformidad con este 
Acuerdo; y 

b) una recomendación de que la otra Parte Contratante cumpla o acate el laudo definitivo. 

SECCION 2 

Solución de controversias entre una Parte Contratante 
y un inversionista de la otra Parte Contratante 

ARTICULO 1 

Ambito de Aplicación y Derecho de Acción 

1. Esta Sección se aplica a controversias entre una Parte Contratante y un inversionista de la otra Parte 
Contratante que surjan a partir de que el presente Acuerdo entre en vigor, respecto de un supuesto 
incumplimiento de una obligación de la primera Parte Contratante conforme a este Acuerdo que ocasione 
pérdida o daño al inversionista o a su inversión. Una empresa que sea una inversión en el territorio de una 
Parte Contratante realizada por un inversionista de la otra Parte Contratante, no podrá someter reclamación 
alguna a arbitraje de acuerdo con esta Sección. 

2. Si un inversionista de una Parte Contratante o su inversión que sea una empresa en el territorio de la 
otra Parte Contratante, inicia procedimientos ante un tribunal nacional con respecto a una medida que 
constituya un supuesto incumplimiento del presente Acuerdo, la controversia solamente podrá someterse al 
arbitraje de conformidad con esta Sección, si el tribunal nacional competente no ha dictado sentencia en 
primera instancia sobre el fondo del asunto. Lo anterior no se aplica a procedimientos administrativos ante 
autoridades administrativas que ejecuten la medida presuntamente violatoria. 



3. En caso de que un inversionista de una Parte Contratante someta una controversia a arbitraje, ni el 
inversionista ni su empresa, que sea una inversión realizada en el territorio de la otra Parte Contratante, 
podrán iniciar o continuar procedimientos ante un tribunal nacional. 

ARTICULO 2 

Medios de solución, periodos de tiempo 

1. De ser posible, la controversia deberá resolverse a través de negociaciones o consultas. De no ser 
resuelta, el inversionista podrá elegir someter la controversia a resolución: 

a) de los tribunales competentes de la Parte Contratante que es parte en la controversia; 

b) de acuerdo con cualquier procedimiento de solución de controversias aplicable previamente 
acordado; o 

c) de acuerdo con este Artículo a: 

i) el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones ("el Centro"), 
establecido de acuerdo al Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 
Estados y nacionales de otros Estados ("el Convenio del CIADI"), si la Parte Contratante  
del inversionista y la Parte Contratante que es parte en la controversia son ambas parte del 
Convenio del CIADI; 

ii) el Centro, conforme a las Reglas del Mecanismo Complementario para la Administración de 
Procedimientos por el Secretariado del Centro, si la Parte Contratante del inversionista o la 
Parte Contratante que es parte en la controversia, pero no ambas, es parte del Convenio  
del CIADI; 

iii) a un tribunal de arbitraje ad hoc, establecido de acuerdo con las Reglas de Arbitraje de la 
Comisión de Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional ("CNUDMI"); 

iv) la Cámara Internacional de Comercio, a través de un tribunal ad hoc, de acuerdo con sus reglas 
de arbitraje. 

2. Las reglas de arbitraje aplicables regirán al mismo, salvo en la medida de lo modificado por  
esta Sección. 

3. Una controversia podrá ser sometida a resolución, de acuerdo con el párrafo (1) c), una vez que hayan 
transcurrido seis meses desde que los actos que motivan la reclamación tuvieron lugar, siempre que el 
inversionista haya entregado a la Parte Contratante que es parte en la controversia, comunicación por escrito 
de su intención de someter la reclamación al arbitraje por lo menos con 60 días de anticipación, y siempre y 
cuando no haya transcurrido un plazo de 3 años a partir de la fecha en que el inversionista por primera vez 
tuvo o debió haber tenido conocimiento de los actos que dieron lugar a la controversia. 

ARTICULO 3 
Consentimiento de la Parte Contratante 

Cada Parte Contratante otorga su consentimiento incondicional al sometimiento de una controversia a 
arbitraje internacional de acuerdo con esta Sección. 

ARTICULO 4 
Integración del Tribunal Arbitral 

1. A menos que las partes en la controversia convengan otra cosa, el tribunal arbitral se integrará por tres 
miembros. Cada parte en la controversia designará un miembro y estos dos miembros, a su vez, deberán 
nombrar a un tercero como su Presidente. 

2. Si un tribunal arbitral no ha sido constituido dentro de un término de 90 días contados a partir de la 
fecha en que la reclamación fue sometida a arbitraje, ya sea porque una de las partes en la controversia no 
designó miembro o los nombrados no llegaron a un acuerdo sobre el Presidente, el Secretario General del 
CIADI, a petición de cualquiera de las partes en la controversia, será invitado para designar, a su discreción, 
al miembro o miembros aún no designados. No obstante, el Secretario General del CIADI, al momento de 
designar al Presidente, deberá asegurarse de que el mismo no sea nacional de alguna de las  
Partes Contratantes. 

ARTICULO 5 



Acumulación 

1. Un tribunal de acumulación establecido conforme a este Artículo se instalará de acuerdo a las  
Reglas de Arbitraje de la CNUDMI y procederá de conformidad con lo establecido en dichas Reglas, salvo  
lo modificado por esta Sección. 

2. Los procedimientos podrán acumularse a petición de una de las Partes Contratantes en los  
siguientes casos: 

a) cuando un inversionista someta una reclamación en representación de una empresa de su propiedad 
o que esté bajo su control y, simultáneamente, otro inversionista o inversionistas que participen en la 
misma empresa, pero sin tener el control de ésta, sometan reclamaciones por cuenta propia como 
consecuencia de las mismas violaciones del presente Acuerdo; o 

b) cuando se sometan al arbitraje dos o más reclamaciones derivadas de cuestiones comunes de hecho 
y de derecho. 

3. El tribunal de acumulación resolverá sobre la jurisdicción a la que habrán de someterse las 
reclamaciones y, a petición de parte, examinará conjuntamente dichas reclamaciones, salvo que determine 
que los intereses de cualquier parte en la contienda se vean perjudicados. 

ARTICULO 6 
Lugar del arbitraje 

A petición de cualquiera de las partes contendientes, cualquier arbitraje que se lleve a cabo conforme  
a esta Sección, se realizará en un Estado que sea parte de la Convención de Naciones Unidas para  
el Reconocimiento y Ejecución de Laudos Arbitrales Extranjeros (Convención de Nueva York).  
Las reclamaciones sometidas al arbitraje conforme a este Anexo, se considerarán derivadas de una relación u 
operación comercial para los efectos del Artículo 1 de la Convención de Nueva York. 

ARTICULO 7 
Indemnización 

Una Parte Contratante no aducirá como defensa, reconvención, derecho de compensación u otros, que la 
indemnización u otra compensación, respecto de una parte o la totalidad de las presuntas pérdidas o daños, 
ha sido recibida o habrá de recibirse de acuerdo con una indemnización, garantía o contrato de seguro. 

ARTICULO 8 
Derecho Aplicable 

Un tribunal establecido conforme a esta Sección decidirá la controversia de conformidad con este 
Acuerdo, y con las reglas aplicables y los principios del derecho internacional. 

ARTICULO 9 
Laudos y Ejecución 

1. Los laudos arbitrales pueden tomar las siguientes formas de resolución: 

a) indemnización pecuniaria, que deberá incluir interés desde el momento en que se causen las 
pérdidas o daños hasta la fecha de pago; y 

b) restitución en especie en casos apropiados, salvo que la Parte Contratante pague en su lugar 
indemnización compensatoria, cuando la restitución no sea factible. 

2. Los laudos arbitrales serán definitivos y obligatorios solamente respecto de las partes contendientes  
y solamente con respecto al caso particular. 

3. El laudo arbitral final solamente será publicado si existe un convenio por escrito de las partes 
contendientes. 

4. Un tribunal arbitral no podrá ordenar a una Parte Contratante el pago de daños punitivos. 

5. Cada Parte Contratante deberá tomar, en su territorio, las medidas necesarias para la efectiva ejecución 
del laudo de acuerdo con lo establecido en este Artículo, y acatar sin demora cualquier laudo emitido en un 
procedimiento del cual sea parte. 

6. Un inversionista podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral, conforme al convenio del CIADI o a la 
Convención de Nueva York. 



ARTICULO 10 
Exclusiones 

No estarán sujetas al mecanismo de solución de controversias de esta Sección, las resoluciones que 
adopte una Parte Contratante que, por razones de seguridad nacional, prohíban o restrinjan la adquisición por 
parte de inversionistas de la otra Parte Contratante de una inversión en el territorio de la primera Parte 
Contratante que sea propiedad o esté controlada por sus nacionales. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han suscrito el presente Acuerdo. 

HECHO en la ciudad de Roma, el veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en dos 
originales en los idiomas español, italiano e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de 
cualquier divergencia en la interpretación, deberá prevalecer el texto en idioma inglés.- Por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Italiana.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana para la Promoción y Protección Recíproca de las 
Inversiones, firmado en la ciudad de Roma, el veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Extiendo la presente, en veintidós páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el seis de 
diciembre de dos mil dos, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo de Comercio y Cooperación Económica entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca, 

firmado en la ciudad de Monterrey, México, el veinte de marzo de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes 
sabed: 

El veinte de marzo del dos mil dos, en la ciudad de Monterrey, México, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo de Comercio  
y Cooperación Económica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Eslovaca, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el treinta y uno de octubre de dos mil dos, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
cuatro de diciembre del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 13 del Acuerdo, se efectuaron en la Ciudad de México, el 
quince de mayo de dos mil dos y el nueve de diciembre de dos mil dos. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diez de diciembre de dos mil dos.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda 
Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo de Comercio 
y Cooperación Económica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Eslovaca, firmado en la ciudad de Monterrey, México, el veinte de marzo de dos mil dos, cuyo texto en 
español es el siguiente: 

ACUERDO DE COMERCIO Y COOPERACION ECONOMICA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ESLOVACA 



El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca, en adelante 
denominados "las Partes"; 

DESEANDO estrechar sus relaciones de amistad y fortalecer el espíritu de cooperación sobre la base de 
los principios del respeto a la soberanía nacional, a la igualdad de los Estados, a los principios enunciados en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los principios democráticos; 

ANIMADOS por la esperanza de desarrollar y fortalecer las relaciones comerciales entre los dos países; 

TOMANDO EN CUENTA la importancia de promover un entorno más liberal y previsible para el comercio 
internacional; 

BUSCANDO fortalecer los vínculos que las Partes han mantenido históricamente respecto de la 
cooperación económica; 

CONSIDERANDO la necesidad de facilitar un mejor acceso a sus respectivos mercados y evitar el 
establecimiento de nuevas barreras al comercio recíproco; 

BUSCANDO establecer un marco adecuado para llevar a cabo consultas en materia comercial; 

CONFIANDO en que el establecimiento de un mecanismo consultivo bilateral mejorará la cooperación 
económica entre los dos países; 

Acuerdan lo siguiente: 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Las Partes establecen como objetivo primordial el fomento y desarrollo de las relaciones económicas entre 
ambos países, en lo general, y, en lo particular, del intercambio comercial bilateral, de conformidad con la 
legislación nacional de cada país y ajustándose a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

Artículo 2 

Las disposiciones de este Acuerdo se aplicarán sin perjuicio de otras obligaciones internacionales 
contraídas por ambas Partes y de conformidad con su legislación nacional. 

Artículo 3 

1. Las Partes reafirman su voluntad de conducir el intercambio comercial entre ambos países de 
conformidad con sus respectivos compromisos en la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

2. De conformidad con las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994 (GATT de 1994), en sus relaciones comerciales las Partes se ajustarán a los principios de: 

a) Trato de nación más favorecida, y 

b) Trato nacional. 

Artículo 4 

Las disposiciones del Artículo 3 del presente Acuerdo no serán aplicadas a los beneficios y preferencias 
que cada Parte ya otorga o que otorgue en el futuro: 

a) por su participación en alguna zona de libre comercio, unión aduanera, u otros esquemas de 
integración regional o por su comercio transfronterizo con países limítrofes o en un acuerdo tendiente 
al establecimiento de una zona de libre comercio o una unión aduanera de conformidad con el GATT 
de 1994, y  

b) a productos originarios de países en vías de desarrollo de conformidad con la Parte IV (Comercio  
y Desarrollo) del GATT de 1994. 

Artículo 5 



Las Partes, de conformidad con el GATT de 1994, podrán adoptar o mantener medidas que, sin constituir 
un medio de discriminación arbitrario o injustificado, sean necesarias para la protección, entre otras, de: 

a) la moral pública; 

b) la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar los vegetales; 

c) la propiedad intelectual; 

d) los recursos naturales y el ambiente, y 

e) los tesoros nacionales de valor artístico, histórico o arqueológico. 

Artículo 6 

1. Las Partes, de conformidad con el Artículo 2 del presente Acuerdo, garantizarán una protección 
adecuada y efectiva de los derechos de propiedad intelectual de acuerdo con las normas internacionales más 
elevadas, exigidas en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio, concluido en el marco de la OMC. 

2. Para los efectos del presente artículo, se considerará propiedad intelectual, los derechos de 
autor -incluidos los correspondientes a programas de cómputo y compilación de datos- los derechos conexos, 
las marcas de fábrica o de comercio, las indicaciones geográficas -incluidas las denominaciones de origen- los 
dibujos y modelos industriales, las patentes, los esquemas de trazado de circuitos integrados,  
la protección de la información no divulgada y la protección contra la competencia desleal tal como se define 
en el artículo 10 bis del Convenio de París sobre la Protección de la Propiedad Industrial, del 20 de marzo  
de 1883. 

Artículo 7 

Con el propósito de identificar productos con potencial exportador y facilitar el comercio entre ambos 
países: 

1. Las Partes promoverán la cooperación económica y comercial, a través de la organización de ferias y 
exposiciones comerciales, reuniones empresariales, misiones, seminarios y simposia. 

2. Las Partes concederán, de conformidad con sus respectivas legislaciones, la autorización para 
exportaciones e importaciones exentas de aranceles aduaneros, impuestos y demás derechos para: 

a) muestras y mercancías sin valor comercial y materiales de publicidad comercial; 

b) objetos y mercancías importados temporalmente y destinados a ferias y exposiciones, siempre 
que no sean objeto de venta, y 

c) equipos destinados a pruebas, exámenes e investigaciones científicas conforme a los 
programas que se establezcan en el marco de este Acuerdo. 

CAPITULO II 
COMISION DE COOPERACION ECONOMICA Y COMERCIAL 

Artículo 8 

1. Las Partes establecen, a nivel ministerial, la Comisión de Cooperación Económica y Comercial 
México-República Eslovaca, en adelante denominada "la Comisión". 

2. La Comisión estará presidida por los titulares de la Secretaría de Economía de los Estados Unidos 
Mexicanos y del Ministerio de Economía de la República Eslovaca, o sus sucesoras respectivamente, e 
integrada por las personas que éstos designen. 

3. La Comisión podrá convocar a funcionarios de otras dependencias gubernamentales, establecer  
y delegar responsabilidades en comités ad hoc o permanentes, grupos de trabajo y de expertos, así como 
solicitar la asesoría de personas o grupos sin vinculación gubernamental. 

4. La Comisión se reunirá, de común acuerdo, a solicitud de alguna de las Partes. Las reuniones serán 
presididas alternadamente por cada una de ellas. 

5. El orden del día de las reuniones será establecido previamente y de común acuerdo. 



6. Los informes y las recomendaciones de los comités ad hoc o permanentes, de los grupos de trabajo  
y de expertos, así como de personas y grupos sin vinculación gubernamental a que se refiere este artículo, 
serán sometidos a la atención de la Comisión. 

Artículo 9 
La Comisión: 

a) establecerá las líneas generales de cooperación económica; 

b) analizará la evolución y las perspectivas del intercambio comercial; 

c) identificará y promoverá las oportunidades para acrecentar las relaciones de comercio; 

d) servirá como foro de consulta entre las Partes sobre asuntos específicos de comercio, y 

e) evaluará el desarrollo del Acuerdo. 

Artículo 10 

La Comisión promoverá la cooperación económica y comercial, a través de: 

a) el intercambio de información y estadística sobre comercio, inversión y disposiciones legislativas; 

b) el intercambio de información relacionada con normas industriales, comerciales, sanitarias, 
fitosanitarias y otras normas referentes al comercio entre los dos países; 

c) la investigación de mercados efectuada por institutos especializados sobre comercio internacional; 

d) la elaboración de estudios sobre condicionantes del intercambio comercial, con el propósito de 
identificar acciones que mejoren los términos y condiciones de acceso a los mercados de los dos 
países; 

e) la identificación y solución de problemas que afecten la cooperación económica bilateral, y 

f) la revisión de los desarrollos multilaterales y regionales comerciales de interés común. 

CAPITULO III 
CONSULTAS 

Artículo 11 

1. Mediante la cooperación y las consultas, las Partes procurarán alcanzar una solución mutuamente 
satisfactoria ante cualquier diferencia que pudiera surgir en materia comercial. 

2. Las Partes podrán solicitar consultas en todo momento, a petición de alguna de ellas, sobre cualquier 
asunto o medida que afecte o pueda afectar la interpretación o aplicación de este Acuerdo, o sobre sus 
relaciones comerciales. 

3. Las consultas tendrán lugar dentro de los treinta días siguientes a la recepción de la solicitud por 
escrito, a menos que las Partes acuerden una fecha posterior. 

CAPITULO IV 
AMPLIACION Y MODIFICACION DEL ACUERDO 

Artículo 12 

1. Las Partes podrán convenir cualquier modificación o adición a este Acuerdo. Las modificaciones y las 
adiciones deberán hacerse por escrito. 

2. Las modificaciones y adiciones a este Acuerdo entrarán en vigor de conformidad con el Artículo 13, 
párrafo 1 una vez que se intercambien las notificaciones escritas que certifiquen que las formalidades jurídicas 
necesarias han concluido. 

CAPITULO V 
VIGENCIA 

Artículo 13 



1. El presente Acuerdo está sujeto a aprobación, de conformidad con la legislación nacional de ambas 
Partes y entrará en vigor en la fecha acordada en el intercambio de las notificaciones que certifiquen que  
las formalidades jurídicas de cada Parte han concluido. 

2. Desde la fecha de su entrada en vigor, este Acuerdo sustituirá, en lo que se refiere a las relaciones 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Eslovaca, al Convenio Comercial entre el Gobierno de  
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Socialista de Checoslovaquia, firmado en la 
Ciudad de México el 15 de noviembre de 1974. 

Artículo 14 

1. El presente Acuerdo permanecerá vigente por tiempo indefinido, salvo que alguna de las Partes lo 
denuncie por escrito. La validez del presente Acuerdo expirará seis meses después de la notificación de la 
denuncia a la otra Parte. 

2. En caso de darse por concluida la vigencia del presente Acuerdo, sus disposiciones seguirán 
aplicándose a los compromisos suscritos y a los proyectos convenidos a su amparo hasta su total 
cumplimiento. 

Firmado en la ciudad de Monterrey, México, el veinte de marzo de dos mil dos, en dos versiones 
originales, cada una en el idioma español y eslovaco, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Subsecretario de Negociaciones Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, Luis Fernando de la Calle Pardo.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
de la República Eslovaca: el Secretario Mayor del Ministerio de Economía, Peter Bròo.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo de Comercio y Cooperación Económica entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca, firmado en la ciudad 
de Monterrey, México, el veinte de marzo de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en diez páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el seis de diciembre 
de dos mil dos, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 


